
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 – 00057 00 

 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se le pone de 

presente al apoderado de la parte demandante que el 24 de 

abril del año que cursa, a las 9:21 am, se envió al correo 

electrónico capalo07@yahoo.com el oficio N° 145 del 19 de abril 

de 2021 dirigido a Secretaría de Movilidad de Medellín en el cual 

se decretaba la medida de embargo del  vehículo  automotor,  

marca KIA,  servicio  Público,  Línea  Picanto  EKO  Taxi,  de  placas  

WMO483.  Remitir dicho oficio corresponde a la carga procesal 

de la parte accionante. (Se adjunta captura de pantalla) 
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De conformidad a lo anterior, sírvase adelantar las gestiones 

necesarias para su diligenciamiento.   
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